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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

A. DISPOSICIONES GENERALES

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2010, de la Universidad de Salamanca, por la que 
se ordena la publicación de la modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo 
de Personal Funcionario de Administración y Servicios de la misma.

El Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de fecha 26 de junio de 2009, 
aprobó la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario 
de Administración y Servicios de la Universidad de Salamanca vigente hasta ahora. 
Posteriormente, fue informada por el Consejo Social en su sesión de fecha 16 de julio 
de 2009. Igualmente se aprobó la «Memoria de las Modificaciones en la Relación de 
Puestos de Trabajo de Personal Funcionario de Administración y Servicios» la cual tiene 
una validez de cuatro años. La aplicación de los acuerdos correspondientes al año 2010 
hace necesario modificar parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo de Personal 
Funcionario de Administración y Servicios.

Por otra parte, con fecha 18 de diciembre de 2009 tomó posesión de su cargo el 
nuevo Rector de la Universidad de Salamanca, produciéndose cambios importantes en la 
organización de los Vicerrectorados, así como en la atención a las necesidades de servicio 
de la Oficina Octavo Centenario.

Asimismo, de acuerdo con la sentencia número 1358/2009 dictada por el Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, se hace necesario modificar la forma de provisión 
del puesto de trabajo FF0433 Letrado del Área Jurídica.

Por todo ello, oída la Junta de Personal Funcionario de Administración y Servicios, el 
Consejo de Gobierno de fecha 29 de abril de 2010 aprobó la modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y Servicios. Posteriormente 
fue informada por el Consejo Social en su sesión de fecha 29 de abril de 2010.

Por consiguiente, este Rectorado, en uso de las competencias que le atribuyen los 
Estatutos de esta Universidad, aprobados por Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta 
de Castilla y León («Boletín Oficial de Castilla y León» de 3 de febrero de 2003), ha resuelto 
ordenar la publicación de la modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Personal Funcionario de Administración y Servicios en los siguientes términos:

Primero.– Incorporar como adición a la vigente Relación de Puestos de Trabajo de 
Personal Funcionario de Administración y Servicios, la relación de puestos de trabajo que 
se indican en el Anexo, con efectos económicos y administrativos del día uno de mayo de 
dos mil diez.

Salamanca, 18 de mayo de 2010.

El Rector, 
Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez
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ED/14 3.197,66 MT4/14 1.527,96

ED/18 4.138,91 MT4/18b 1.946,84

ED/18b 4.138,91 MT4/18c 1.987,48

ED/18c 4.240,99 MT4/20 2.110,52

ED/18d 4.306,31 MT4/21 2.272,02

ED/20 4.609,83 MT4/22 2.447,19

ED/20b 5.292,49 MT4/22b 2.794,80

ED/21 4.962,57 MT4/24b 2.797,99

ED/22 5.345,19 MT4/24c 2.936,22

ED/22b 6.110,74 MT4/26 3.351,32

ED/24b 6.111,41 MT4/28 3.995,48

ED/24c 6.660,00
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ED/28b 8.772,82 T/14 1.463,99

ED/30 11.815,08 T/18b 1.946,84
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